
Por fin en casa, ya podemos 
relajarnos...

Mira, Antonio — tu éres un trabajador H-2A 
(“A” para agricultura). 

Según la ley en los Estados 
Unidos, debes de recibir un 
contrato laboral escrito en 
español antes de solicitar su 
visa que incluye detalles 
sobre tu sueldo, las tareas 
que vas a realizar, una lista 
de los descuentos que 
quitarán de tu salario, una 
descripción detallada de 
otros términos del trabajo, 
y una explicación de cómo 
funcionarán los reembolsos, 
entre otras cosas.

El patrón tiene que pagar 
tu viaje de regreso cuando 
ya se acabe tu periodo de 
trabajo.

También debe de especificar que la 
vivienda y el transporte desde la vivienda 
al lugar de trabajo serán gratuitos. 

Tu patrón NO tiene que reembolsarte los 
gastos del viaje, de la visa ni del 
reclutamiento. Tampoco tiene que pagar 
el costo de tu viaje de regreso a México.

Y Mueblecitos — Yo soy una trabajadora H-2B 
(no agricultura). ¿Cuáles son mis derechos?

Pero recuerda que aún tienes el derecho a recibir al menos el 
salario mínimo. Es decir, si piensas en lo que pagaste para el 
viaje, la visa y el reclutamiento, estos gastos no pueden hacer que 
tu salario durante la primera semana caiga por debajo del 
salario mínimo.

La mayoría de los trabajadores H-2B no tienen el derecho a 
recibir un contrato laboral antes de solicitar la visa. Pero, si te 
dan un contrato, el contrato tiene que seguir las leyes de los 
Estados Unidos.

Ay dios mío, ¡los muebles 
nos hablan otra vez! 
¿Qué quieren?

Cálmate compas, tranquilos. Sólo 
quería darles la bienvenida a su 
nuevo hogar — y charlar sobre sus 
derechos a recibir rembolsos. 

Oye, oye compañeros—
¡Apunta todas las cosas que el 

reclutador te prometa! También 

anima a los otros trabajadores a 

hacer lo mismo.  Guarda cualquier 

documento que comprueba la 

identidad del reclutador y su 

relación con el empleador. Aun sin 

tener un contrato escrito, estas 

promesas podrían ser válidas. 

¡OJO!

GASTOS Y REEMBOLSOS



Recibir el salario 
mínimo—ó más.

Si te dan un contrato 
laboral, no puede 
contradecir la ley. Es 
decir, aunque un 
contrato laboral tenga 
acordado un sueldo por 
debajo del mínimo, ese 
sueldo es ilegal.

Sin importar tu visa, tienes el 
derecho a:

Bajo la ley mexicana, tienes 
el derecho a recibir un 
contrato escrito en español 
que contenga todas las 
condiciones de tu empleo.

Según la ley en los Estados Unidos, los trabajadores H-2A 
deben de recibir un contrato laboral escrito en español 
antes de solicitar la visa. El contrato tiene que incluir 
detalles sobre tu sueldo y sobre las tareas que realizarás. 

También debe de especificar que la vivienda y el transporte 
desde la vivienda al lugar de trabajo serán gratuitos. 

Además, tiene que incluir una lista de los descuentos que 
se quitarán de tu pago. Igual debe de incluir una descrip-
ción detallada de otros términos del trabajo y explicar cómo 
funcionarán los reembolsos.

Cuando cumplas la mitad de tu contrato laboral, tu patrón 
tiene que rembolsarte el costo de la visa, el cobro al 
reclutador, y el viaje a los Estados Unidos.

El patrón tiene que pagar tu viaje de regreso cuando ya se 
acabe tu periodo de trabajo

Tienes derecho a recibir pago por el 75% de las horas 
especificadas en tu contrato, las trabajes o no. Es decir, no 
te pueden contratar y luego darte muy poco trabajo o 
decirte que ya no hay trabajo.

Si tienes un visa H-2A:

Tu patrón NO tiene que reembolsarte los gastos del viaje, 
de la visa ni del reclutamiento. Tampoco tiene que pagar 
el costo de tu viaje de regreso a México.

Pero aún tienes el derecho a recibir al menos el salario 
mínimo. Es decir, si piensas en lo que pagaste para el 
viaje, la visa y el reclutamiento, estos gastos no pueden 
hacer que tu salario durante la primera semana caiga por 
debajo del salario mínimo.

La mayoría de los trabajadores H-2B no tienen el derecho 
a recibir un contrato laboral antes de solicitar la visa. 
Pero, si te dan un contrato, el contrato tiene que seguir 
las leyes de los Estados Unidos. Si te dan un contrato, 
tienen que respetarlo.

Si tienes un visa H-2B:

¡Apunta todas las cosas que el 
reclutador te prometa! También anima a 
los otros trabajadores a hacer lo 
mismo.  Guarda cualquier documento que 
comprueba la identidad del reclutador y 
su relación con el empleador. Aun sin 
tener un contrato escrito, estas 
promesas podrían ser válidas.

El CDM es una organización no gubernamental 
sin fines de lucro. No somos contratistas ni 
reclutamos a trabajadores. Todos nuestros 
servicios son gratuitos para los trabajadores 
migrantes. www.cdmigrante.org
E.U.: 1-855-234-9699  •   
en México: 01-800-590-1773

En el estado de Michigan, somos aliados con 
Servicios Legales para Trabajadores del Campo 
(en inglés, FLS) y Centro de los Derechos del 
Inmigrante en Michigan (en inglés, MIRC).

    CONTRATADOS es un proyecto del CDM, Studio REV-, 
y Research Action Design (RAD). 

www.Contratados.org
Llámenos! 1-800-968-4046

   Texto/Whatsapp  734-519-5713
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